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                                      ÍNFIMA CUANTÍA 
                                  ORDEN DE COMPRA 
 

No. NIC-0660820590001-2025-00009 SERVICIO             

 

 

 

(IC-GADPRCACHA-009-2025) 

 

FECHA: 03 de junio del 2025 

ÁREA REQUIRENTE:  GADPR CACHA-UNIDAD PLANIFICACIÓN- 2023-2027 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: Nro. 008 – IC - GADPRCACHA - 2025 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  El Contratista se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Cacha a cumplir con el bien de la “ADQUISICIÓN DE UN JUEGO DE LLANTAS PARA 

LA RETROEXCAVADORA HYUNDAI H940c, DEL GOBIERNO PARROQUIAL CACHA, CANTÓN RIOBAMBA, 

PROVINCIA CHIMBORAZO”. a entera satisfacción de la INSTITUCIÓN, conforme el siguiente detalle: 

 

 

 

PROVEEDOR: ING. CARGUA AVALOS MAURICIO DAVIDA 

 

PROFORMA Nro. 000598 

FECHA: 27 de mayo de 2025 

VIGENCIA: 30 días 

RUC: 0603371659001 

TELÉFONO: 032317635/0995154140 

DIRECCIÓN: Avda. Pedro Vicente Maldonado y Mariano 

Andrade 

CORREO: llantera.mauriciocargua1987@hotmail.com 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CACARTERISTICAS CANTIDAD 
VALOR  

UNITARIO 

VALOR  

TOTAL 

1 

LLANTAS 

POSTERIORES 

DE 

RETROEXCABA

DORA 

HYUNDAI 

H940c; de 

19.5L-24 

UNIDAD 

NEUMÁTICO POSTERIOR 

MARCA: SPEEDWAYS SWT 

PROCEDENCIA: INDIA 

MEDIDA: 19.5L24 

MODELO: POWER LUG R-4 

LONAS: 16PR 

RIM: 24” TL 

ANCHO SECCIÓN: 495 MM 

DÍAMETRO TOTAL: 1325 MM 

ÍNDICE VELOCIDAD: A8 

ÍNDICE CARGA: 157 

PRESIÓN INFLADO: 44 PSI = 3.0 

BAR 

DOT: 2025 

2 $ 799.00 

 

$ 1598.00 

 

2 

LLANTAS 

DELANTERAS 

DE 

RETROEXCABA

DORA 

HYUNDAI 

H940c; de 

12.5/80-18 

UNIDAD 

NEUMÁTICO DELANTERO 

MARCA: SPEEDWAYS SWT 

PROCEDENCIA: INDIA 

MEDIDA: 12.5L R-18 (340/80R18) 

MODELO: MP-70 

COMPOSICIÓN: RADIAL 18 

RIM: W 11 - W 10 

ANCHO SECCIÓN: 345 MM  

DÍAMETRO TOTAL: 1005 MM  

2 $525.00 $1050.00 

  

x BIEN 

OBRA 
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ÍNDICE VELOCIDAD: B/50 KMPH  

ÍNDICE CARGA: 143  

PRESIÓN INFLADO: 58 PSI = 4.0 

BAR  

DOT: 2025  

TOTAL, SIN IVA $ 2648.00 

IVA $ 397.20 

      

 

TOTAL $ 3045.20 

Notas: 

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás 

normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRADOR DE 

LA ORDEN COMPRA 

 

La administración del orden de compra, estará a cargo de la Sra. Consolación 

Tixi vocal de la comisión vial del GADPR CACHA como administrador del presente 

orden de compra quien velará por el estricto y oportuno cumplimiento de la 

contratación y será la encargada de emitir el respectivo informe de 

satisfacción por el servicio adquirido y verificará que el servicio, cumpla con las 

especificaciones técnicas de referencia establecidas en el objeto contractual.  

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la 

orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido 

instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al contratista.  

 

 

 

FORMA DE PAGO: 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cacha, se compromete a 

pagar contra entrega del bien contratado previa suscripción del acta de entrega 

recepción, informe del administrador de la orden de compra, informe del proveedor, 

registros de entrega del bien y la factura correspondiente y demás documentos 

habilitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CÓDIGO 

CPC 

RUBRO UNIDAD CANTID

AD 

ESPECIFICACIONES 

361140311 

 

 

LLANTAS 

POSTERIORES DE 

RETROEXCABADOR

A HYUNDAI H940c; 

de 19.5L-24 

UNIDAD 2 LLANTA POSTERIOR 

MEDIDA: 19.5L24 

LONAJE: 16PR RIM: 

24”TL DÍAMETRO 

TOTAL: 1325 MM 

ÍNDICE DE 

VELOCIDAD: A8 

CAPACIDAD DE 

CARGA: 4125KG 

PRESIÓN DE INFLADO: 

44 PSI = 3.0 BAR 

 

 

 

 

 

 

 

  

361140311 

 

LLANTAS 

DELANTERAS DE 

RETROEXCABADOR

A HYUNDAI H940c; 

de 12.5/80-18 

UNIDAD 2 LLANTA DELANTERA 

MEDIDA: 12.5/80-R18 

(340/80R18) 

COMPOSICIÓN: RADIAL 

18 
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DÍAMETRO TOTAL: 1005 

MM 

PRESIÓN DE INFLADO: 58 

PSI = 4.0 BAR 
 

 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución de la contratación de la ADQUISICIÓN DE UN JUEGO DE LLANTAS 

PARA LA RETROEXCAVADORA HYUNDAI H940c, DEL GOBIERNO PARROQUIAL CACHA, 

CANTÓN RIOBAMBA, PROVINCIA CHIMBORAZO es a partir de la firma del orden de 

compra. Con plazo de entrega del bien de 3 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

 

El proveedor para realizar el servicio contratado debe tomar en consideración lo 

siguiente: 

• El Contratista previo a la entrega del bien, comunicara al Administrador del 

orden de compra el día fecha y hora para su actualización, con el fin de evitar 

cualquier contratiempo. 

• La entrega del bien deberá ser organizado, de tal manera que permita prestar 

el servicio sin fallas e interrupciones. 

• Es de entera responsabilidad del contratista entregar el bien objeto del orden 

de compra entregar colocado en el equipo (ENLLANTADO) para lo cual 

deberá coordinar con el administrador del orden de compra. 

• Es obligación del proveedor adjuntar las fichas técnicas que contengan su 

marca y procedencia a su proforma de los bienes solicitados con la finalidad 

de realizar la revisión de las especificaciones técnicas.  

 

 

 

MULTAS: 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 71, indica: 

“Cláusulas Obligatorias. - En los contratos sometidos a esta Ley se estipulará 

obligatoriamente cláusulas de multas, así como una relacionada con el plazo en que la 

entidad deberá proceder al pago del anticipo, en caso de haberlo; el que no podrá 

exceder del término de quince (15) días.  

Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás 

obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas 

se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de 

ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.  

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el 

fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y 

montos.  

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a 

través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”  

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

artículo 292 expresa: “De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, todo contrato contendrá una cláusula relacionada 

con las multas que la entidad contratante podrá imponer al contratista por 

incumplimiento contractual.  

La multa tendrá como finalidad sancionar la conducta del contratista por su 

negligencia e incumplimientos imputables a sus obligaciones contractuales. En los casos 

de retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual, la entidad 

contratante establecerá por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones 

contractuales por parte del contratista, la aplicación de una multa que en ningún caso 

será inferior al 1 x 1.000 del valor del contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de 

las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el reajuste de 

precios que corresponda y sin considerar los impuestos.  

En el caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso 
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injustificado imputable a la planilla que corresponda. Adicionalmente, las entidades 

contratantes podrán establecer en el pliego del procedimiento, cualquier conducta 

que amerite ser sancionada con multa, la cual podrá ser fijada en un porcentaje del 

valor de las obligaciones pendientes del contrato o un valor específico que deberá ser 

debidamente proporcional a la gravedad que ocasione el incumplimiento y al 

porcentaje de obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutar. En cualquier 

caso, la entidad contratante deberá justificar razonadamente el valor de las multas que 

se impondrán al contratista.  

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece en su Art. 232.- Suscripción del contrato y entrega de bienes o prestación de 

servicios. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y el o los 

proveedores adjudicados suscribirán el respectivo contrato conforme las condiciones 

establecidas en el pliego del procedimiento, la oferta y las cantidades establecidas en 

la adjudicación. El o los proveedores deberán entregar los bienes o prestar los servicios 

conforme al plazo, precio, cantidades y demás condiciones establecidas en el 

contrato. En caso de incumplimiento se estará a lo establecido en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación  

Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, expedida el 31 

de agosto de 2016 mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, artículo 6, (…) En 

caso que la entidad contratante no especifique el valor de la multa, se entenderá que 

por cada día de retraso en la ejecución de las obligaciones del contratista se aplicará 

una multa equivalente al 1 por 1.000…  

Las multas que se impondrán por retardo en la ejecución de obligaciones 

contractuales, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, 

las que se determinará por cada día de retraso; las multas se calcularán sobre el 

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme 

lo establecido en la orden de compra y serán del 1 por mil. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cacha, podrá declarar 

terminada unilateralmente la orden por incumplimiento del contratista, cuando las 

multas superen el 5% del monto total de la misma. 

 

 

 

 

GARANTÍA: 

 

La garantía técnica deberá ser del fabricante, no se aceptará otras alternativas. 

 

Garantía Técnica: Se deberá presentar un certificado de garantía del bien adjuntado 

el certificado de calidad del bien, si no cumplieren con las especificaciones técnicas 

el proveedor deberá cumplir con lo requerido en un tiempo no mayor a 5 días. 

 

 

LUGAR DE ENTREGA: 

El lugar de la entrega del servicio, será en la GADPR CACHA- oficinas cabecera 

Parroquial  

 

 

RECEPCIÓN: 

La Recepción de los servicios contratados ejecutadas, se realizará 

conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma 

castellano.  

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 

electrónicos. 

 

 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

• Términos de referencia y/o especificaciones técnicas del 

contratante 

• La garantía técnica presentada por el contratista.  

• La certificación presupuestaria donde se acreditan la existencia de la 

partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la orden de compra. 
• Proforma. 
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• Razón de proformas y análisis de precios 

• Orden de compra 

• Factura 

• Solicitud de pago. 

• Informe de administrador del orden de compra. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

ACEPTACIÓN:  

 

 

El ING. CARGUA AVALOS MAURICIO DAVID, representante legal de  

 LLANTERA GALO CARGUA SILVA CON RUC 0603371659001, certifica e 

informa que el bien a ser entregado cumplirá con las especificaciones 

descritas en la proforma aceptada por el (Contratante) la misma que forma 

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad. 
 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le 

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en 

caso de utilización indebida por parte de otras personas.  

 

La (Contratante) podrá dar por terminada la orden de compra de 

conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra 

firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos. 

 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan 

el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía. 

 

BASE LEGAL 

 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

 

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando 

los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

 

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 

remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, 

cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial 

del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma 

individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que 

deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso 

de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento 

de menor cuantía. 

 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma  directa  con  un  proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de 

Proveedores. (…)” 
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El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 

cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 

se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

 

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo 

hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 

 

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los 

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral. 

 

 

MÁXIMA AUTORIDAD  

 

 

 

 

 

 

            ARQ. JESÚS MOROCHO AGUAGALLO 

PRESIDENTE DEL GADPR CACHA 

C.I.0604076067 

 

                      CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

 

ING. CARGUA AVALOS MAURICIO DAVID 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

LLANTERA GALO CARGUA SILVA 

RUC. 0603371659001 

 

 


		2025-06-03T14:00:10-0500


		2025-06-03T14:17:54-0500




